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( 13 de Noviembre )

"poR EL cuAL sE AvocA coNoctinENTo DE LA soLrcrruD DE pERMtso DE PRosPEcclót¡ v
EXPLoRAcIÓ¡¡ oE AGUAs sueTeRRÁxEAS EN EL PREDIO I¡IALECON GRANJA, UBICADO EN EL

KILOMETRO 4 MUNICIPIO DE RIOHACHA . LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

sERvrcros DE EvALuAclóH Y rn¡uffE Y sE DtcrAN orRAs DlsPoslcloNEs".

LA suBDtREcroM DE AUToRIDAD AMBTENTAL DE LA coRponncó¡¡ nuróNot'ln REGIoNAL DE LA

GUAJIRA, "CORP0GUAJIRA", en uso de sus facultdes legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modiflcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Acuerdo 003 de

2010, Decreto 1076 de 2015 y demés normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Reglonales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicciÓn de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio

Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos ,Jel agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expediciÓn de las respectivas licencic ambientales,

permisos, concesiones, autoñzaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y apovechamiento de los mismos,

fijando el monto en eltenitorio de su jurisdbción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio

del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación AutÓnoma Reglonal de La Guajira -
CORpOGUAJIRÁ, se consütuye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras ylo actividdes a desanollarse en el área

de su jurisdicción.

Que según et articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una peticiÓn

para inhiar una mtuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio 'Jictará un acto de iniciación de

trámite.

Que mediante ofnio de fecha 14 de Agosto de 2015 y radicado en esta CorporaciÓn bajo el No

20153300258382, ta señora ARLENIS YANET VANEGAS VANEGAS identificada con cédula de ciudadanía

No 40.924.453, solicitó Permiso de Prospección y ExploraciÓn de Aguas Subtenáneas en el pr$io MalecÓn

Granja localizado en el kilómetro 4 via Riohacha - Cuestecitas - La Guaiira para su evaluaciÓn en los

aspectos ambientales.

Que CORPOGUAJTM mediante radicdo No 20153300183891 de fecha 28 de Septiembre de 2015, requirió

al interesado para que aportara las caracteristicas hidrogeologicas de la zona en relaciÓn de otros

aprovechamientos de aguas subtenáneas dentro del área que determinara la autoridad ambiental

c0mpetente.

Que mediante ofhio con radicado No 20153300269262 de fecha 13 de Octubre de 2015, el interesado da

respuesta al requerimiento realizado, por lo que reunidos lo requisitos de ley se procede con el trámite

conespondiente.

Que CORPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de el'aluaciÓn y seguimienh de las

licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 003 de 2010 y ResoluciÓn 1280 de 2010.

Que según liquidaclón de fecha 11 de Noviembre de 2015, emanada del Grupo de EvaluaciÓn, Contlol y

Monitoreo Ambiental se consideró que por tos servicios de evalumión por el trámite de la solicitud antes
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mencionada, requiere de la utilizaciÓn de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales
como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P, Eso. Grado 15 $173.357 1 I ¿ 39000 39000 $385.71 s

P, Eso. Grado 15 $173,357 0 0 1 I 0 0 qtTt QA7

1) COSrO HONOTqJoS YVtAi:tcos {EH) $559,072
(2)GASTOS DEVIAJE $0
(3) CO$Tg ANAL|S|S-,DE LABORATORTO y OTROS ESTUDTOS

CO$TO TOTAL (1+2+3)
$0

$559.072

COSTCI DE ADMINISTRACIÓN I25YO) $r39.768

VALOR TABLA ÚHICI $ 898.840

VALOR DEL PROYECTO EN $MMV 98

TARJFA MAXilA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTOINNT. 1 RES. 1280 OE 2O1O) 383.9?5

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE $ 383.925

' Co¡responda a los profesionalee, funcionarlx o conbaüsbs, segun e€a el caso.

"" Coneeponde al numero de días r,4ueridos para la realizacion de la acción propuesb (induye visih y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicrs en que incune CORPOGUAJTRA por los servicios de
evaluaciÓn y trámite de la solic¡tud en referencia, asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA y TRES
M lL NOVECI ENTOS VEt NTtCt t\tCO PESOS ($383.925) rn/cte.

Esta Suma debeni consignarse en la Cuenta Conientes N'526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, coloaando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesoreria de CORPOGUA,JIRA"

En razón y mérito de lo anterionnente expuesto, la $UBDIRECTORA DE AUTOR¡DA AMBTENTAL DE
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTICULO PRlfilERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de prospección y
ExploraciÓn de Aguas Subtenáneas en el predio Malecón Granja localizado en el kilómetro 4 vía i¡ot¡acna -
cuestecitas - La Guajira, presentada por la serlora ARLENIS YANET VANEGAS VANEGAS identificada con
cédula de ciudadanía No 40.9114,453, mediante oficio de fecha 14 de Agosto de 2015 y radicado en esta
Corporación bajo el No 20153300258382.

ARTICULO SEGUNDO: La señora ARLENIS YANET VANEGAS VANEGAS identificada con céduta
de ciudadania No 40,924.453, c¡eberá cancelar por c:oncepto de los servlcios de evaluación y trámite ta suma
dE TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS (ffiEb.gES) M/CIE, dE
acuerdo a lo indicado en la par'le considerativa de esta providencia, dentro de los diez 1iO¡ Oias siguientes a
su ejecutoria.
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pnRÁOn¡fO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será

suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelacbn de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos coplas del

comprobante de ingreso expedido pr la Tesorería cle CORPOGUAJIRA, en razÓn de dicho p4o, con destfno

alExpediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelaciÓn de los costos antes señalados dentro del término

previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva,

sin embargo esto n0 exime a CORPOGUA.TIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de EvaluaciÓn, Contmly Monitoreo Ambiental

para lo de su competencia y demás fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ARTTCULO SÉprrmO:

Este ato administrdivo deberá publbarse en el Boletin oftcial y/o pagina

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

ta señora ARLENIS YANET VANEGAS VANEGAS identificada con cédula de ciudadanía No 40.924.453, o a

su apoderado ylo pensona autorizada.

ARTíCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporacién, notlficar

al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Sscional Guaiira,

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚilPLASE

Dado en Riohacha, Capitaldel Guajira, a los 13 dias de de 2015

Proyocto: O.Castillo
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